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'Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL 
CAFÉ DE 2007", adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 
98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 

de 2007 

El Congreso de la República 

Visto el texto del "ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007", 1, 

adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de 
sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, que a 
la letra dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Acuerdo 
mencionado, certificada por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratado de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese Ministerio). 
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Mediante la Resolución Número 431, de 28 de septiembre de 2007, el Consejo 

Internacional del Café aprobó el texto del Acuerdo Internacional del Café de 2007 que consta 

en el documento ICC-98-6. En la misma Resolución el Consejo encargó al Director 

Ejecutivo que preparase un texto defmitivo de ese Acuerdo y que autenticase dicho texto para 

su transmisión al Depositario. El 25 de enero de 2008, el Consejo aprobó la Resolución 

Número 436, por la cual se designa Depositario del Acuerdo de 2007 a la Organización 

Internacional del Café. 

En el presente documento consta el texto del Acuerdo Internacional del Café de 2007 

que fue depositado en la Organización Internacional del Café para su firma de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 40 del mismo Acuerdo. 
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ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007 

PREÁMBULO 

Los Gobiernos Parte en este Acuerdo , 

Reconociendo la importancia excepcional del café para la economía de muchos países 

que dependen en gran medida de este producto para obtener divisas y para el logro de sus 
objetivos de desarrollo social y económico; 

Reconociel'ldo la importancia del sector cafetero para las condiciones de vida de 

millones de personas, sob-re todo en países en desarrollo, y teniendo presente que en muchos 

de esos países la producción se lleva a cabo en pequeñas expIotaciomes agrícolas familiares; 

ReconocienDo la contribución de un sector cafetero sostenible allo.gro de objetivos de 

desarrollo convenidos internacionalmente, con inclusión de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, en especial por lo que respecta a la erradicación de la pobreza; 

Reconociendo la necesidad de fomentar el desaR"ollo sostenible del sector cafetero, 

que conduce al aumento del empleo y los ingresos, y a la mejora del nivel de vida y de las 

condiciones de trabajo en los países Miembros; 

Considerando que una estrecha cooperación internacional en asUfltos cafeteros, con 

inclusión del comercio internacional, puede fomentar un sector cafetero mundial 

económicamente diversificado, el desarrollo económico y social de los países productores, el 

desan"ollo de la producción y el consumo de café y la mejora de las relaciones entre países 

exportadores e importadores de café; 

Considerando que lFl colaboración entre los Miembros, las orgaru7..aciones 

inlemacionales , el sector privado y todos los demás interesados puede contribuir al desarrollo 

del sector cafetero; 

Reconociendo que el mayor acceso a información relativa al café y a estrategias de 

gestión del riesgo basadas en el mercado puede contribuir a evitar desequilibrios en la 
producción y el consumo de café que podrian dar lug.ar a una acentuada volatilidad del 
mercado, potencialmente dañina para los productores y los consumidores; y 

Teniendo en cuenta las ventaja.~ que se derivaron de la cooperación internacional por 

virtud de los Convenios Internacionales del Café de 1962, 1968, 1976,1983,1994 Y 2001, 

Convienen lo que sigue: 

Acuerdo Internacional del Café de 2007 
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CAPÍTULO 1 - OBJETIVOS 

ARTicULO 1 


Objetivos 


El objetivo de este Acuerdo es fortalecer el sector cafetero mundial y promover su 
expansión sostenible en un entorno basado en el mercado para beneficio de todos los 
participantes en el sector, y para ello: 

1) promover la cooperación internacional en cuestiones cafeteras; 

2) proporcionar un foro para consultas sobre cuestiones cafeteras entre los gobiernos y 
con el sector privado; 

3) alentar a los Miembros a crear un sector sostenible del café en ténninos económicos, 

sociales y ambientales; 

4) proporcionar un foro para consultas en el que se procure alcanzar un entendimiento de 

las condiciones es:tru;cturales de los mercados internacionales y las tendencias a largo plazo 

de la producción y del cénsumo que equilibren la oferta y la dero,anda y den por resultado 

unos precios que sean justos tanto para los consumidores como para los productores; 

5) facilitar la"expansiÓD y transparencia del comercio internacional en todos los tipos y 

formas de café, y promover la eliminación de obstáculos al comercio; 

6) recopilar, difundir y publicar información económica, técnica y científica, estadística.'; 

y estudios, y también los resultados de actividades de investigación y desarrollo en cuestiones 

cafeteras; 

7) promover el desarrollo dd consumo y de mercados para lodos los tipos y formas de 

café, incluso en paises productores de café; 

8) elaborar, evaluar y tratar de obtener financiación para proyectos que beneficien a los 

Miembros y a la economra cafetera mundial; 

9) fomentar la calidad del café con miras a aumentar la satisfacción del consumidor y los 

beneficios para los productores; 

10) alentar a los Miembros a que creen cn el sector cafetero procedimientos apropiados en 

materia de inocuidad de los alimentos; 

Acuerdo InternacIOnal del Cal e de 2007 
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11) fomentar programas de capacitación e inform.ación que puedan ayudar a la 

transferencia a los Mi-erneros de tecnología pertinente al cMé; 

12) alentar a los Miembros a elaborar y poner en práctica estrategias para aumentar la 

capacidad de las comunidades locales y de los pequeños ca:ficultolies para beneficiarse de la 

producción de café, lo que puede contribuir al alivio de la pobreza; y 

13) facilitar la disponibilidad de información acerca de instrumentos y servicios 

linancieros que puedan ayudar a los productores de café, con inclusión de acceso al crédito y 

enfoques de gestión del riesgo. 

Acuerdo Internacional del Café de 2007 
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CAPÍTULO II - DEFINICIONES 

ARTícULO 2 

Defmiciones 

Para los fines de este Acuerdo: 

1) Café significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea en pergamino, verde o tostado, e 

incluye el café molido, descafeinadQ, líquido y soluble. El Consejo, a la mayor brevedad 

posible tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, y de nuevo a intervalos de tres añQS, 

revisará los coeficientes de conversión de los tipos de café que se enUIDt:ran en los apartados 

d), e), f) y g) del presente párrafo. Una vez efectuadas esas revisiones, el Consejo 

determinará y publicará los coeficientes de conversión apropiados. Con anterioridad a la 

revisión inicial, y en caso de que el Consejo no pueda llegar a una decisión al respecto, los 

coeficientes de conversión serán los que se utilizaron en el Convenio Internacional del Caf6 

de 2001, los cuales se enumeran en el Anexo del presente Acuerdo. Sin perjuicio dI;! estas 

disposiciones, los términos que a continuación se indican tendrán los siguientes significados: 

a) café verde: todo café en forma de grano pelado, antes de tostarsc; 

b) café en cereza seca: el fruto seco del cafeto. Para encontrar el equivalente de la 

cereza seca en café verde, multiplíquese el peso neto de la cereza seca por 0,50; 

c) café pergamino: el grano de café verde contenido dentro de la cubierta dc 

pergamino. Para encontrar el equivalente del café pergamino en café verde, 

multiplíquese el peso neto del café pergamino por 0,80; 

d) café tostado: café verde tostado en cualquier grado, e incluye el café molido; 

e) café descafeinado: café verde, tostado o soluble del cual se ha extraído la 

cafeína; 

f) café Líquido: las partículas sólidas, solubles en agua, obtenidas del cafe:: 

tostado y puestas en forma líquida; y 

g) café soluble: las partículas sólidas, secas, solubles en agua, obtenidas del café 

tostado . 

2) Saco: 60 kilogramos Ó 132,276 libras de café verde; tonelada significa una masa dc 

1.000 kilogramos Ó 2.204,6 libras, y libra significa 453,597 gramos. 


3) Año cafetero : el periodo de un año desde el IR de octubre hasta el30 de septiembre. 


4) Organización y Consejo significan, respectivamente, la Organización Internacional 


del Café y el Consejo Internacional del Café. 

ACllerdo In (~rn(lcional del Café de 2007 
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5) Parte Contratante: un Gobierno, l.a Comunidad Europea;o cualquier organización 
intergubernamental, según lo mencionado en el párrafo 3 del Artículo 4, que haya depositado 

un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o notificación de aplicación 
provisional de este Acuerdo de confonnidad con lo estipulado en los Artículos 40, 41 y 42 o 

que se haya adherido a este Acuerdo de confonnidad con lo estipulado en el Artículo 43. 

6) Miembro: una Parte Contratante. 

7) Miembro exportador o país exportador: Miembro o país, ;respectivamente, que sea 
exportador neto de café, es decir, cuyas exportaciones ex~an de sus importaciones. 

8) Miembro importador o país importador: Miembro o país, respectivamente, que sea 

importador neto de café, es decir, cuyas importaciones excedan de sus exportaciones. 

9) Mayoría distribuida: una votación para la que se cxija el 70% o más de los votos de 

los Miembros exportadores presentes y votantes y el 70% o más de los votos de los 

Miembros importadores presentes y votantes, contados por separado. 

10) Depositario significa la organización intergubernamental o Parte Contratante del 
Convenio Internacional del Café de 2001 designada por decisión del Consejo a tenor del 

Convenio Internacional del Café de 2001, la cual habrá de adoptarse por consenso antes del 
31 de enero de 2008. Esa decisión fonnará parte integral del presente Acuerdo. 

Acuerdo Intornacional del Cafo de 2007 
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CAPÍTULO III OBLIGACIONES GENERALES DE LOS MIEMBROS 

ARTicULO 3 


Obligaciones generales de los Miembros 


1) Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para 

permitirles cumplir las obligaciones dimanantes de este Acuerdo y a cooperar plenamente 

entre sí para el logro de los objetivos de este Acuerdo; se comprometen en especial a 

proporcionar toda la información necesaria para facilitar el funcionamiento del Acuerdo. 

2) Los Miembros reConocen que los certificados de origen son fuente importante de 
información sobre el comercio del café. Los Miembros exportadores se comprometen, por 

consiguiente, a hacer que sean debidamente emitidos y utilizados lós certificados de origen 
con arreglo a las normas establecidas por el Consejo. 

3) Los Miembros reconocen asimismo que la información sobre reexportaciones es 

también importante para el adecuado análisis de la economía cafetera mundial. Los 

Miembros importadores se comprometen, por consiguiente, a facilitar información periódica 

y exacta acerca de reexportaciones, en la forma y modo que el Consejo establezca. 

/lc,,~rd(J Internacional del Café de 2007 
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CAPÍTULO IV - AFILIACIÓN 

ARTÍCULO 4 

Miembros de la Organización 

1) Cada Parte Contratante constituirá un solo Miembro de la Organización. 

2) Un Miembro podrá modificar su sector de afiliacion ateniéndose a las condiciones que 

el Consejo acuerde. 

3) Toda referencia que se haga en este Acuerdo a la. palabra Gobierno será interpretada 

en el sentido de que incluye a la Comunidad Europea y a cualquier organización 

intergubcrnamental que tenga competencia exclusiva en 10 que respecta a la negociación, 

conclusión y aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 5 

Afiliación por grupos 

Dos o más Partes Contratantes podrán, mediante apropiada;notifiGación al ConseJo y 

al Depositario, que tendrá efecto en la fe€ha que determinen las Partes Contratantes de que 

se trate y con arreglo a las condieiones que acuerde el Consejo, declarar que participan en 

la Organización como grupo Miembro. 

A cllerdo Internacional del Caje de 2007 
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CAPÍTULO V - ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

ARTÍCULO 6 


Sede y estructura de la 


Organización Internacional del Café 


1) La Organización Internacional del Café, establecida en virtud del Convenio 

Internacional del Café de 1962, continuará existiendo a fin de administrar las disposiciones 

del presente Acuerdo y supervisar su funcionamiento . 

2) La Organización tendrá su sede ea Londres, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

3) La autoridad suprema de la Organización será el Consejo Internacional del Café. El 

Consejo contará con la ¡ asist€\lilCia, segUn resulte apropiado, del Comité de Finanzas y 

Administración, el Comité de Promoción y Desarrollo del Mercado y el Comité de Proyectos. 

El Consejo será aconsejado también por la Junta Consultiva del Sector Privado, la 

Conferencia Mundial del Café y el Foro Consultivo sobre Financiación del Sector Cafetero. 

ARTÍCULO 7 

Privilegies e inmunidades 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en especial, de la capacidad 

para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para entablar 

procedimientos judiciales. 

2) La situación juridica, privilegios e inmunidades de la Organización, de su Director 

Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, así como de los represeutantes de los Miembros 

en tanto que se encuenÚlen en el territorio del país anfitrión con el fin de desempeñar sus 

funciones, serán regidos por un Acuerdo sobre la Sede concertado entre el Gobierno anfitrión 

y la Organización. 

3) El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el pálTafo 2 de este Artículo será 

independiente del presente Acuerdo. Terminará, no obstante: 

a) por acuerdo entre el Gobierno anfitrión y la Organización; 
b) en el caso de que la sede de la Organización deje de estar en el territorio del 

Gobierno anfitrión; o 
c) en el caso de que la Organización deje de existir. 

A c/lerdo Internacionol del Café de 2007 
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4) La Organización podrá concertar con uno o más Miembros otros acuerdos, que 

requerirán la aprobación del Consejo, referentes a los privilegios e irununidades que puedan 

ser necesruios para el buen funcionamiento de este Acuerdo. 

5) Los Gobiernos de los paíse.~ Miembros, con excepción del Gobierno anfitrión, 

concederán a la Organización las mismas faGilidades que se otorguen a los organismos 

especializados de las Naciones Unidas, en lo rel·ativo a restricciones monetarias o cambiarias, 
mantenimiento de cuentas bancruias y trrulsferencias de sumas de dinero. 

ACIIf'do Internacional del Café de 2007 
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CAPÍTULO VI - CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

ARTicULO 8 

Composición del Consejo Internacional del Café 


1) El Consejo Internacional del Café estará integrado por todos los Miembros de la 
Organización. 

2) Cada Miem:bro nOmbrará un representante en el Consejo y, si así lo deseare, uno o 

más suplentes. Cada Miembro podrá además designar uno o más asesores de su 
representante o suplentes. 

ARTÍCULO 9 


Poderes y fun..ci@ues del Consejo 


1) El Consejo estará dotado de todos los poderes que le confiere específicamentc cste 

Acuerdo, y dcsempeñará las funciones necesarias para cumplir las disposiciones del mismo. 

2) El Consejo podrá establecer y disolver Comités y órganos subordinados, con 

excepción de los estipulados en el párrafo 3 del Artículo 6, según estime apropiado. 

J) El Consejo establecerá aquellas nonnas y reglamentos, con inclusión de su propio 

reglamento y los reglamentos financiero y del personal de la Organización, que sean 

necesarios para aplicar las disposiciones de este Acuerdo y sean compatibles con dichas 

disposiciones. El Consejo podrá incluir en su reglamento los medios por los cuaJes pueda 

decidir sobre determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse. 

4) El Consejo establecerá con regularidad un plan de acción estratégico que guíe sus 

trabajos y determine plioridades, con inclusión de las prioridades correspondientes a las 

actividades relativas a proyectos emprendidas con arreglo al Artículo 28 y a los estudios, 

cncuestas e informes emprendidos con arreglo al Artículo 34. Las prioridades que se 

determinen en el plan de acción se verán reflejadas en los pro¡"'Tamas de trabajo anuales que 

apruebe el Consejo. 

5) Además, el Consejo mantendrá la documentación necesaria para desempeñar sus 

funciones conforme a este Acuerdo, así como cualquier otra documentación que considere 

conveniente. 

A cllerdo internacional del Café d" 2007 
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ARTÍCULO 10 


Presicle:ate y Vicepresidente del ConseJa 


1) El Consejo ~legirá, para cada año cafetero, un Pr~idente y un Vicepresidente, que no 
serán remunerados por la Organización. 

2) El Presidente será elegido entre los representantes de los Miembros exportadores o 

entre los representantes de los Miembros importadores y el Vicepresidente será elegido entre 

los representantes del otro sector de Miembros. Estos cru::gos se altemarán cada año cafetero 
entre uno y otro sector de Miembros. 

3) Ni el Presidente ni el Vicepresidente que actúe como Presidente tendrá derecho de 

voto . En tal caso, quiSE. los supl~ejercer.á el derecho €le voto del co-t'respondiente Miembro. 

ARTÍCULO 11 


Ped!0dos de sesionesd:el Consejo 


1) El Consejo tendrá dos períodos de sesiones ordinarios ,cada año y periodos de 
sesiones extraordinarios, si así ID decidiere. Podrá tene¡; períodos de sesiones 

extraordinarios a solicitud de diez Miembros cualesquiera. La convocación de los períodos 

de sesiones tendrá que ser notificada con 30 días de anticipación como mínimo, salvo en 

casos de emergencia, en los cuales la notificación hal:>rá de efectuarse con 10 días de 

anticipación como mínimo. 

2) Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Organización, a menos que el 

Consejo decida otra cosa. Si un Miembro invita al Consejo a reunirse en su territomo, y el 
Consejo así lo acuerda, el Miembro de que se ,trate sufiagará 10s gastos adicionales que ello 

suponga a la Organización por encima de los que se ocasionarían sÍ; el pex:iodo de sesiones se 
celebrase en la sede. 

3) El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro o a cualquiera de las 

organizaciones a que se hace referencia en el Atticulo 15: yen el f¡\rtículo 16 a que asista a 

cualquiera de sus periodos de sesiones en calidad de observador. El Consejo decidirá en cada 

periodo de sesiones acerca de la admisión de observadores: 

4) El quórum necesario para adoptar decisiones en un periodo de sesiones del Consejo lo 

constituirá la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e 

importadores, respectivamente, que representen por los menos dos tercios de los votos de 
cada sector. Si a la hora fijada para la apertura de un periodo de sesiones del Consejo o de 

una sesión plenaria no hubiere quórum, el Presidente aplazará la apertura del período de 
sesiones o de la sesión plenaria por dos horas como mínimo. Si tampoco hubiere quórum a la 

Acuerdo Internacional riel Café de 200 7 
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nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar otra vez la apertura del periodo de sesiones o 

de la sesión plenaria por otras dos horas como mínimo. Si tampoco hubiere quórum al final 
de ese nuevo aplazamiento, quedará aplazada h~ta el próximo período de sesiones del 
Consejo la cuestión sometida a decisión. 

ARTÍCULO 12 


Votos 


1) Los Miembros e~portadores tendrán un tO'tal de 1.000 votos y los Miembros 
impOJ1adores tendrán también un total de 1.000 votos, distribuidos entre cada sector de 

Miembres· -es decir, Mi.em.or.os exportadores y Miembros importadores, respectivamente
según se estipula en los párrafos siguientes del presente Articulo. 

2) Cada Miembro tén~rá cinco votos básicos. 

3) Los votos restantes de los Miembros eX/portadores se distribuirán entre dichos 
Miembros en proporción al volumen promedio de sus respectivas exportaciones de café a 
todo destino durante los cuatro años civiles anteliorcs. 

4) Los votos restantes de los Miembros importadores se distribuirán entre dichos 
Miembros en proporción al volumen promedio de sus respectivas importaciones de café 

durante los cuatro años civiles anteriores. 

S) La Comunidad Europea o cualquier organización intei:gl.1bemarnental, según se detine 
en el párrafo 3 del Articulo 4, tendrá voto como W1 solo Miembro; y tendrá cinco votos 

básicos y votos a{jicionales en proporción al v'01umen p!'.omedio -de sus importaciones o 

exportaciones de café durante los cuatro años civiles anteriores. 

6) El Consejo efectuárá la distribución de los votos, 'de confonnidad con las disposiciones 

del presente Artículo, al CGmienzo de cada año cafetero y esa distribución permanecerá en vigor 
durante ese año, a reseIY'a de lo dispuesto en el párrafo 7 del presente Articulo. 

7) El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución de los votos de conformidad 

con lo dispuesto en el presente Articulo, cada vez que varíe la afiliación a la Organización, o 

se suspenda el der-echo' de vo:uocte algúE. Miembro o se restOOiezca tal derecho, en virtud de 

las disposici'ones del ArtÍé'l:üo 2'1. 

8) Ningún Miembro podrá tener dos tercios o más de los votos de su sector. 

9) Los votos no seráE. fraccionables. 
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ARTÍCULO 13 


Procedimiento de votación del Consejo 


1) Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el nmnem de votos ,que posea, pero no podrá 

dividirlos. El Miembro podr~ sin embargo, utilizar en·fOffila difer~e los votos que posea en 
virtud de lo dispuesto en el párraf-e 2 del pFesefl·te Articulo. 

2) Todo Miembro exportador podrá autorizar po-r escrit0 a o·trb Miembro exportador, y 
todo Miembro importador podrá autorizar por escrito a qtro Miemibro importador, para que 
represente sus intereses y ejerza su derecho de v0to en eualqui.er reunión del Consejo. 

ARTÍCULO 14 


Decisiones del Consejo 


1) El Consejo se propondrá adoptar todas sus decisiones y formular todas sus 

recomendaciones por cons.enso. Si no fuere posible aloanzar el consenso, el Consejo 
adoptará sus decisiones y formulará sus recomendaciones por mayoría distribuida del 70% o 
más de los votos de los Miembros exportadores presentes y votantes y el 70% o más de los 
votos de los Miembros importadores presentes y votantes, contados por separado. 

2) Con respecto a cualquier decisión que el Consejo adopte por mayoría distribuida se 
aplicará el siguiente procedimiento: 

a) 	 si no se logra una mayoría distribuida debido al voto negativo de tres o menos 
Miembros exportadores o de tres o menos Miembros impoltadores, la 
propuesta volverá a ponerse a votación en un plazo de 48 horas, si el Consejo 
así lo decide por mayoría de los Miembros presentes; y 

b) 	 si en la segunda votación no se logra tampoco una mayoría distribuida, la 
propuesta se considerará como no aprobada. 

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como vinculante toda decisión que el 

Consejo adopte en virtud de las disposiciones de este Acuerdo. 

Acuerdo Internacional dcf Café de 200 i 
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ARTÍCULO 15 


Colaboración con otras organizaciones 


1) El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y colaboración con las Naciones 

Unidas y sus organismos especializados; con otras orga;üzaciones intergubemamentales 

apropiadas; y con las pertinentes organizaciones internacionales y regionales. S(; valdrá al 

máximo de las oportunidades que le ofre-.lca el Fondo Común para los Productos Básicos y 

otras fuentes de financiación. Podrán figurar entre dichas medidas las de carácter financiero 

que el Consejo considere oportunas para el logro de los objetivos de este Acuerdo. Ello no 

obstante, y por lo que se retierea la ejecaeión de proy~tos ~n vi,rtud de las referidas medidas, 

la Organización no contraerá ningún género de obligaciones financieras por garantías dadas por 

un Miembro o Miembros o por otras eneidades, Ningún Mi€robro incunirá, por razón de su 

afiliación a la OrganizaGiÓh, en mnguna obligación resultante de préstamos recibidos u 

otorgados por cualquier otro Miembro o emtidaden relación eon tales proyectos. 

2) Siempre E¡ue sea posible, la Organización podl'á también recabar de los Miembros, de 

países no miembros y de entidades donantes y de otra índole, información acerca de 

proyectos y programas de desarroUo centrados en el sector cafetero. La Organización podrá, 
si n.H::r(; oportuno, y con el asentimiento de las partes interesadas, facilitar esa información a 

tal(;s organizaciones así como también a los Miembros. 

ARTiCULO 16 


Colabo·ración con 


organizad-oB.e5 n.o- gubernamenta.les 


En el cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, la Organizaci6n podrá, sin 

perjuicio de ['0 dispuesto en los Articulas 15,29,30 y 31 establecer y fortalecer actividades 

de colaboración con las organizaciones no gubernamentales apropiadas que tengan pericia en 

aspectos pertinentes del sector cafetero y con otros expertos en cuestiones de café. 
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CAPÍTULO Vil EL DIRECTOR EJECUTIVO YEL PERSONAL 

ARTÍCULO 17 


El Director Ejecutivo y el personal 


1) El Consejo nombrará al Director Ejecutivo. El Consejo establecerá las condiciones de 
empleo del Director Ejecutivo, que serán análogas a las que rigen para funcionarios de igual 
categoría en organizaciones intergubernamentales similares. 

2) El Director Ejeeutivé será el principal ftmeionario reetor <le la administración de la 

Organización y aswnirá la responsabilidad por el desempeño de cualesquiera funciones que le 

incumban en la administración de este Acuerd<:>. 

3) El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de la Organizaci-ón de confolmidad 
con el reglamento establecido por el Consejo. 

4) Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán tener intereses financieros en la 
industria, el comercio o el transporte del café. 

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no solicitarán ni 

recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. 
Se abstendrán de actuar en forma que sea incompatible COID. su comlición de funcionarios 

intemaeionales responsables únicamente ante la Organización. Cada uno de los Miembros se 
compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director 
Ejecutivo y del personal, y a no tratar de influir sobre eUos en el desempeño de tales 

funciones. 
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CAPÍTULO VIII - FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

ARTícULO 18 


Comité de Finanzas y Administración 


Se establecerá un Comité de Finanzas y Administración. El Consejo determinará la 

composición y mandato . de dicho Comité. El Comité estará a cargo de supervisar la 

preparación del PresupueSto Administrativo que se presentará al Consejo para aprobación, y 

de llevar a cabo cualesqui~a o1'ra~ tweas que i'easig¡¡:e el C0nsejo, que inchürán la vigilancia 

de ingresos y gastos y asuntos relacionados con la administración de la Organización. El 

Comité de Finanzas y Administración rendirá informe de sus actuaciones al Consejo. 

ARTÍCULO 19 

Fina·lilZas 

1) Los gastos de la.~ delegaciones en el Consejo y de los representantes en cualquiera de 

los comités del Consejo s~rán sufragados por sus respectivos Gobiernos. 

2) Los demás gastos .necesarios para la administración de este Acuerdo serán sufragados 
mediante contribuciones anuales de los Miembros, determinadas de conformidad con las 

disposiciones del Articulo 20, junto con los ingresos que se obtengan de la venta de servicios 

específicos a los Miembros y de la venta de información y estudios originados en virtud de lo 

dispuesto en el Artículo 32 yen el Artículo 34. 

:;) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con el año cafetero. 

ARTÍCULO 20 


JiJeterminación del Presupuesto Adm:inistrativo y 


de las· contribuciones 


1) Durante el segundo semestre de cada ejerci.cio económico, el Consejo aprobará el 

Presupuesto Administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y fijará la 

contribución de cada Miembro a dicho Presupuesto . El proyecto de Presupuesto 

Administrativo será preparado por el Director Ejecutivo bajo la supervisión del Comit6 de 

Finanzas y Administración, de confonnidad con las disposiciones del Artículo 18. 
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2) La contribución de cada Miembro al Presupuesto Administrativo para cada ejercicio 
económico será proporcional a la relación que exista, ~n el momento de aproBru;se el 

Presupuesto Administrativo correspondiente a ese ejercicio, entre el¡nÚInero de sus votos y la 

totalidad de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se modifica la distribución de 

votos entre los Miembros, deeo-nformidadoon 1~ disposici9~ del .párrail 6 del Articulo 12, 

al comienzo del ejercicio para el que se fijen las · C0ntril:m¿¡~mes, se ajustarán las 

contribuciones para ese ejercicio en la forma que cQFl'eS,ponaa.Aj detennia·ar las 

contribuciones, los votos de cada uno de ros Miembros se calcuJ,ariw, sin. tener en cuenta l·a 
suspensión de los derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posible redistribución 
de votos que resulte de ello. 

3) La contribución inicial de todo Miembro que ingrese ea loa Organización después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 42 será 

determinada por el Consejo en función del número de votos <tue l~corresponda y del período 

no transcunido del ejerCÍ'cio económico en curso, pero no se· modificarán las contribuciones 

fijadas a los demás Miembros para el ejercicio económico de que se /l'ate. 

ARTÍCULO 21 

Pago de las contribuciones 


1) Las contrihucionC$ al PrC$upuesto Administrativo de cada ejercicio económico se 

abonarán en moneda libremente convertible, y serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no paga su contribución completa al Presupuesto Administrativo en 
el ténnino de seis meses a partir de la fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán sus 
derechos de voto y su derecho a participar en reuniones de comités especializados hasta quc 
haya abonado la totalidad de su contribución. Sin embargo, a menos que el Consejo lo decida 

no se privará a dicho Miembro de ninguno de sus demás derechos ni se le eximirá de ninguna 
de las obligaciones que le impone este Acuerdo. 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido susp~ndidos en virtud de las 

disposiciones del párrafo 2 del presente Artículo quedará relevado por ello del pago de su 
contrihución. 
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ARTÍCULO 22 


Responsabilidad financiera 


1) La Organización, en el desempeño de sus funciones con arreglo a lo especificado en 

el párrafo 3 del Artículo 6, no tendrá atribuciones para contraer ninguna obligación ajena al 

ámbito de este Acuerdo, y no se entenderá que ha sido autorizada a hacerlo por los 

Miembros; en particular, no estará capacitada para obtener préstamos. Al ejercer su 
capacidad de contratar, la Organización incluirá en sus contratos los términos de este Artículo 

de forma que sean puestos en conocimiento de las demás partes que concierten contratos con 

la Organización, pero el hecho de que no incluya esos términos no invalidará tal contrato ni 

hará que se entienda q:ue ha sido concertado ultra vires. 

2) La responsabilidad Financiera de todo Miembro se limitará a sus obligaciones en lo 

que se refiere a las contribuciones estipuladas expresamente en este Acuerdo. Se entenderá 

que los terGefCOS que traten ron la Organización tienen conocimiento de las disposiciones de 

este Acuerdo acerca de la responsabilidad financiera de los Miembros. 

ARTÍCULO 23 


Audit01'ia y pua€ación de cuentas 


Tan pronto como sea posible después del cierre de cada ejercicio económico, y a más 

tardar seis meses despuéscle esa fecha, se pr-eparcará UIlestado de cuentas, certificado por 
auditores externos, ref-ereate aliacti.v0, el pasivo, los ingresos y los gastos de la Organización 

durante ese ejercicio económico. Dicho estado de cuentas se presentará al Consejo para su 

aprobación en su pedodo de sesiones inmediatamente siguiente. 
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CAPÍTULO lX - PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL MERCADO 

ARTicULO 24 


ElimiRación de obstáculos al comercio yal cou!<umo 


1) Los Miembros reconocen la importancia del desarrollo sostenible del scctor cafetero y 

dc la eliminación de obstáculos actuales y la prcvención de nuevos obstáculos que pucdan 

entrabar el comercio y el consumo, reconociendo al mismo tiempo el derecho de los Miembros 

a re.gu:1ar, y a introducir nuevas disposiciones re¡;lamentarias, para satisfacer los objetivos 

nacionales de política de salud y de ambiente compatibl~ con sus compromisos y obligaciones 

en virtud de acuerdos internacionales, con inclusión de los relativos a comercio internacional. 

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actualmente en vigor que pueden, en 

mayor o menor medida, entrabar el aumento del consumo de café y en particular: 

a) los regímenes de importación aplicables al café, entre los que cabe incluir los 

aranceles preferenciales o de otra índole, las cuotas, las opera"ciones de los 

monopolios estatales y de las entidades oficiales de compra, y otras norma:> 

administrativas y prácticas comerciales; 

b) losregimenes de exportación, en 1'0 relativo a los subsicijosdirectos o 

indirectos, y otras normas adm:inisttativas y prácticas comerciales; y 

c) las condiciones internas de comercialización: y las dispos-iciones juridicas y 

administrativas nacionales y regionales que puedan afectar al consumo. 

3) Habida cuenta de los objetivos mencionaoos y de las disposiciones del pánafo 4 del 

presente Articulo, los Miembros se esfoa:arán por reducir los aranceles aplicables al café, o 

hien por adoptar otras mcdidas encaminadas a eliminar los obstáculos al aumento del consumo. 

4) Tomando en consideración sus intereses comunes, los Miembros se comprometen a 

buscar medios de reducir progresivamente y, siempre que sea _posible, llegar a eliminar los 

obstácul.os al aumento del comercio y del consumo mencü:maq,os en el párrafo 2 del presente 

Altículo, o dc atenuar considerablcmente los efectos de los referidos obstáculos. 

5) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud de lo estipulado cn el 

pánafo 4 del presente Artículo, los Miéffibros informarán anualmente al Consejo acerca de las 

medidas adoptadas con cl objeto de poner en práctica' laS disposiciones de1 presente Artícu:lo. 

6) El Director Ejecutivo preparará periódicamente una res'eña de los obstáculos al 

consumo y la someterá a la consideración del Consejo. 

7) Con cl fin de coadyuvar a los objetivos del presente Artículo, el Consejo podrá 

formular recomendaciones a los Miembros y éstos rendirán informe al Consejo, a la mayor 

brcvedad posible, acerca de las medidas adoptadas con miras a poner en práctica dichas 

recomendaciones. 
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ARTÍCULO 25 


Promoción y desarrollo del mercado 


1) Los Miembros reconocen los beneficios, tanto para los Miembros exportadores como 
para los importadores, de las actividades encaminadas a promover el consumo, mejorar la calidad 

del producto y desarrollar mercados para el café, incluidos los de los Miembros exportadores. 

2) Las actividades de promoción y desarrollo del merca<lo podrán incluir campañas de 

información, inves·tigadones, creación de capacidad y estudios en relación con la producción 
y el consumo de café. 

3) Tales actividaciesp0droo serindu,idas en e-I p!G;gI"ama de traiQajo anual del Consejo o 

entre las actividades de la Organización relativas a proyectos a que se hace referencia en el 

Artículo 28 y poDrán ser financiadas m~diimte contribuciones voluntarias de los Miembros, 
los países no mi((l1Í.bros, ~tras organizaciOnes y el sector privado. 

4) Se establecerá un Comite 'de Promoción y Desairól10 del Mercad'o. El Consejo 
determinará la composici6n y el mandato de dicho Comité. 

ARTÍCULO 26 


Medidas relativas al café procesado 


Los Miembros reconocen la necesidad de que los p1!Áses en desarrollo amplíen la basc 

de sus ctCOllomLas rn.edinnte, inter afia, la industrializaci.ón y exportación de productos 

manufacturados, incluido el procesamiento del café y la exportación del café procesado, tal 

como se menciona en Ios, apartadosd), e), 1) y g) del párrafo .1 del.A.rticulo 2. A ese respecto, 
los Miembros d~b'el1á:n .evitar la adopcióa .de medidas gubemamentalesquc puedan trastornar 

el sector cafetero de otros Miembros. 

ARTícULO 27 


Mezclas y sucedáneos 


1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposición que exija la mezcla, 
elaboración o utilización de otros 'productos con café para su venta en el comercio con el 
nombre de café. Los Micinbros se esforzarán porprobibir la publicidad y la venta, con el 

nombre de café, de productos qUe contengan como materia prima b'liSica menos del 
equivalente de un 95% dbcáfé"verde. 

2) El Di[e~tor Ejecutivo present~á p'eriódicamente al Consejo un informe sobre la 
observancia de las disposiciones del pr;esente Artículo. 
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CAPÍTULO X - ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 


RELATIVAS A PROYECTOS 


ARTícULO 28 

Elab.oraciÓll y,.t-m:anciacl011 de: pt@yectos 

1) Los Miembros y el Director Ejecutivo podrán presentar propuestas de proyecto que 

contribuyan al logro de los objetivos del presente Acuerdo y a una o más de las esferas de 

labor prioritarias identificadas en el plan de acción estratégic;o aprobado por el Consejo con 
arreglo al Articulo 9. 

2) El Consejo establecerá procedimientos y mecanismos para presentar, evaluar, aprobar. 
priorizar y financiar los proyectos, asi como para su ejecución, vigilancia y evaluación, y la 
amplia difusión de sus resultados. 

3) En cada periodo de sesiones del ConsE}jo el Director Ejecutivo rendirá informe acerca 
del estado en que se encuentran todos los proyectos que hayan sido aprobados por el Consejo, 

con inclusión de los que estén a la espera de Íinan€i8.\SÍ:ón, se estén ejecutando o hayan sido 

concluidos desde el anterior período de sesiones del Consejo. 

4) Se establecerá un Comité de Proyectos. El Coo.sejo detenninará la composición y el 

mandato de dicho Comité. 
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CAPÍTULO Xl SECTOR PRlVADO CAFETERO 


ARTiCULO 29 


Junta Consultiva del Sector Privado 


1) La Junta Consultiva del Sector Privado (denominada en lo sucesivo la JCSP) será un 

órgano consultivo que p,odrá formular recomendaciones con respecto a las consultas que le 

haga el Consejo y podrá invitar a éste a que examine cuestiones relativas al presente Acuerdo, 

2) La JCSP estará integrada 'pelT' ocho representantes del sector privado de los países 
exportadores y ocho representantes del sectOr privado de los países importadores, 

3) Los miembros de la JCSP ser-án representantes de ' asociaciones o entidades 
designados por el Consejo cada dos años cafeteros, y podrán volver a ser designados, En este 
cometido, el ConseJo hax-á todo lo posiblepara designar: 

a) 	 dos asociaciones o entidades del sector privado cafetero d.e p-aí:s.es o regiones 
exportadoras que representen a cada uno de los cuatro grupos de café, siendo 
preferible que representen tanto a los caficultores como a los exportadores, así 
como Qno o más supl.ent:es de cacl.a representante; y 

b) 	 ocho asociaciones o entidades del sector privado cafetero de los paises 

importadores, ya sean éstos Miembros o no miembros, siendo preferible que 

representen tanto a los importadores como a los tostadores, así como uno o 
más suplentes de cada representante, 

4) 	 Cada miembro de' la JCSP podrá designar uno o más asesores, 

S) La JCSP tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos de entre sus miembros, 
para un periodo de un año, Los titulares de esos cargos podrán ser reelegidos. El Presidente 
y el Vicepresidente no serán remunerados por la Organización. El Presidente será invitado a 
participar en los periodos de sesiones del Consejo en calidad de observador. 

6) La JCSP se reunirá por regla general en la sede de la Organización durante los periodos 

de sesiones ordinarios del Consejo, En el caso de que el Consejo acepte la invitación de un 

Miembro a reunirse en el territorio de dicho Miembro, la JCSP celebrará también sus reuniones 

en ese territorio, y en ese caso los costos adicionales que ello ocasione, por encima de los quc 

se ocasionarian si las reuniones se celebrasen en la sede de la Organización, serán sufragados 

por el país o por la entidad del sector privado que sean anfitriones de las reuniones, 

7) 	 La JCSP podrá celebrar reuniones extraordinarias, previa aprobación del Consejo, 
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S) La JCSP rendirá infom1es con regularidad al Consejo. 

9-) LaJCSP dictará S1:lS propias normas depr-QCerumiento, ~ habráa de ser compatibles 
con las disposisiooesdel. presente A.cuerd'Ü. 

ARTicULO 30 


Conferencia Mundial del Café 


1) El Consejo dispondrá 1.0 ncoosario para ·ceJe1mr, GOO la periodicidad apropiada, una 

Conferencia Mundial del Café (denominada en lo sucesivo la Conferencia), que estará 

compuesta por Miembros exportadores e importadores, repr,csentan,tes del sector privado y 

otros participantes interesados, con inclusión de participantes procedentes de países no 

miembros. El Consejo, en colaboración con el Presidente de la Conferencia, se asegurará de 

que la Conferencia coadyuve al logro de los objetivos del Acuerdo. 

2) La Conferencia tendrá un Presidente, que no será remunerado por la Organización. El 
Presidente será nombrado por el Consejo para el apropiado período, y será invitado a 
participar en las sesiones del Consejo en calidad de observador. 

3) El Consejo decidirá la forma, el nombre, la temática y el calendario de la Conferencia, 

en consulta con la Junta Consultiva del Sector Privado. La Conferencia se celebrará por regla 

general en la sede de la Organización, durante un período de sesiones del Consejo. En el 
caso de que el Consejo decida aceptar la invitación de un Miembro a celebrar un período de 

sesiones en el territorio de ese Miembro, podrá celebrarse también la Conferencia en dicho 

territorio, y, en ese caso, el Miembro anfitrión del periodo de sesiones sufragará los costos 

adicionales que ello suponga para la Organización por encima de los que se ocasionarían si el 
período de sesiones se celebrase en la sede de la Organización. 

4) A menos que el Consejo decida otra cosa, la Conferencia se financiará por sí misma. 

5) El Presidente rendirá informe al Consejo acerca de las conclusiones dc la 
Conferencia. 
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ARTÍCULO 31 


Foro Cons\:lltivo sobre Financiación del Sector Cafetero 


1) El Consejo convocará, a intervalos apropiados y en colaboración con otras 

organizaciones pertinentes, un Foro Consultivo sobre Financiación del Sector Cafetero 

(denominado en lo sucesivo el Foro) para facilitar consultas acerca de temas relacionados con 

la financiación y la gestión del riesgo del sector cafetero, dando particular importancia a las 
necesidades de los productores en pequeña y mediana escala y a las comunidades locales de 
las zonas productora,> de café. 

2) El Foro eomprenderá representantes de los Miembros, de 0Th>=anÍzaciones 
intergubernamentales, de instituciones financieras, .dcl· seetor privado, de organi2aciones no 
gubernamentales, de países no miembros interesados y de otros participantes con la 

pertinente pericia. El Foro se financiará por sí mismo, a menos que el Consejo decida otra 

cosa. 

3) El Consejo establecerá normas de procedimiento para el funcionamiento del Foro, la 

designación de su Presidente y la· ampliadifuSioo clesl>lS resultoolos, ytilizan§l'0, cuando fuere 

apropiado, meGaafsinos establecides de cenÍl!lrnl.i.d-acl con las disposiciones -del Artículo 34. El 

Presidente rellldlrá irifor.m.ealCQnsejo aeerea de los r~tadQs .del.F.om. 
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CAPÍTULO XII INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, ESTUDIOS Y ENCUESTAS 


ARTicULO 32 

InformaciQD. estadística 


1) La .or.~ción actuará. como ~ntrq Para la,r~copilaqón, ,inter~<mlbi0- y publicación 
de: 

a) 	 info~a:ción estadística sobre la producción,lo~precios, las exportaciones, 
importaciones y reexportaciones, la distribución y el consumo de café en el 

mundo, incluida información acerca de . la producción, el consumo, el 
comercio y los precios de los cafés de diferentes categorías del mercado y de 
los productos que contengan café; y 

b) 	 info·rmación técnica sobre el cultivo, el procesamiento y la utilización del café, 
según se considere adecuado. 

2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcionen la infomlación que 
considere necesaria para sus operaciones, con inclusiqn de infom1es estadísticos regulares 
sobre producción, tendencias ' de la prOducción: ' \ xportaciones, importaciones y 

reexportaciones, distri~ución, . consumo, existellCias .y precios del café, así como también 
.'. .. " '. '.: ' 

sobre elré,gimen fiscal a,plica®.l~ al café,pero no se pub.Jicará ~guna información que 
' . ' . ' . " •• o', • • 

pudiera servir para identificar las operaciones de personas o compañías que produzcan, 

elaboren o comercialicen el café. Los Miembros proporcionarán, en la medida de lo posible, 
la infonnación solicitada en la fonna más detallada, puntual y precisa que sea viablc. 

3) El Consejo establecerá un sisternade precios indicativos y estipulará la publicación de 
un precio indicativo compuesto diario que refleje las condiciones reales del mercado. 

4) Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificultades para suministrar, dentro 
de un plazo razonable, datos estadísticos u otra información que necesite el Consejo para el 
buen funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá exigirle que exponga las razones 

de la falta de cumplimiento. Además, el Miembro podrá hacer saber al Consejo sus 
dificultades y pedir asistencia técnica. 

5) Si se comprobare que se necesita asistencia técnica en la cuestión, o si un Miembro no 
ha proporcionado en dos años consecutivos la información estadfsti.ca requerida en virtud del 
páuafo 2 de este Articulo y no ha solicitado asistencia del Consejo ni ha explicado las 
razones a que obedece su incumplimiento, el Consejo podrá tomar aquellas iniciativas que 
puedan llevar a que el Miembro en cuestión facilite la información requerida. 
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ARTÍCULO 33 


Certificados de origen 


1) Con objeto de facilitar la recopilación de estadísticas del comercio cafetero 
internacional y conocer con exactitud las cantidades de café que fueron exportadas por cada 

uno de los Miembros exportadores, la Organización establecerá un sistema de certificados de 

origen, que se regirá por las normas que el Consejo apruebe. 

2) Toda exportaeió-n de café efectuada por un Míemero exportador de'crerá estar 

amparada por un certificado de origen válido. Los certificados d.e origen serán emitidos, de 

conformidad con las normas que el Consejo establezca, por un organismo competente que 

será escogido por el Miembro de que se trate y aprobado por la Organización. 

3) Todo Miembro exp€n'tador :com'll>Illcará' a la Organizaci6I't el nombre del organismo, 
gubernamental o no gubernamental, que desempeñará las funciones descritas en el 
párrafo 2 del presente Artículo. La Organización aprobará específicamente los organismos 
no ¡,'Ubernam-entales, de conformidad cen ¡-as normas aprobadas por el Consejo. 

4) Los Miembros exportadores POdTán pedit al Consejo, a título de excepción y por 

causa justificada, que permita ' que los datos acerca de sus exportaciones de café que se 

comunican mediante los certificados de origeri sean transmitidos a la Organización por otro 

procedimiento. 

ARTÍCULO 34 


Estudios, encuestas e informes 


1) Para prestar asistencia ~ los Miembros, la Orgariización promoverá la realización de 
estudios, encueStas.iiiformes técnioo-s Y otros documentos relativos aasp'ectos pertinentes del 

sector cafetero, 

2) Esta labor pbctrá incluir la economía de la producción y distm>ueión de café, anállsis 

de la cadena de valor del café, enfoques de la gestión del riesgo financiero y otros riesgos, los 

efectos de las medidas gUbemamerrta.les en la producci-6n y el consunio de café, los aspectos 

de sostenibilidad dcl sectOr cafetero, las relaciones entre el eafé yla salud y las oportunidades 

de an1pliación de los mer.cados de café para usos tradicionales y posibles usos nuevos . 
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3) La infO\ml~ión que se recoja,recop.ile, aaali:ce y difunda podrá ¡'neluir también, 
cuando sea téeEÚcamente viahle: 

a) cantidades y precios de café, en relación con factores tales como las diferentes 
áreas geográficas y condiciones de producción relacionadas con la calidad; y 

b) infonnación sobre estructuras del mercado, mercados especializados y 

tendencias emergentes de la producción y el consumo. 

4) Con el fin de llevar a la práctica las disposiciones del párrafo 1 del presente Artículo, 

el Consejo aprobará un programa de trabajo anual de estudios, encuestas e informes, con una 

estimación de los recursos necesarios. Esas actividades . serán financiadas o bien con 

asignaciones.en el Presupuesto Administrativo o con recursos extra,pr.esupuestarios. 

5) La Organización dará particular importancia a facilitar el acceso de los pequeños 
productores de café a la información, para ayudarlos a mejorar su actuación fmanciera, con 
inclusión de la gestión del crédito y el riesgo. 
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CAPÍTULO XIII - DISPOSICIONES GENERALES 

AATicUL035 

Preparativos de un nuevo Acuerdo 

1) El Consejo podrá examinar la posibilidad de negociar un nuevo Acuerdo 
Internacional del Café. 

2) , Con objeto deapliiear esta disposieión, el Consejo 'examinará los '~r-o.gresos realizados 
por la Organización en cuanto al logro de los objetivos del A~!!)" ,qoo 'seesp,~ci§iea!Hmel 

Articulo l. 

ARTícULO 36 

Sector cafetero sostenible 

Los Miembros darán la debida consideración a la gestión sostenible de los recursos 
y procesamiento del café, teruendo ptesérites lbs principios y obj etivos de desarrollo 

sostenible que figuran en el Pwgrama 21, adoptado per la Cenfer-encia de ' las Naeíones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo que tuvo lugar en Ri<J de Janeiroen 1992, y los 
adoptados en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo 

en 2002, 

ARTiCULO 37 


Nivel de vida y condiciones de trabajo 


Los Miembros deberán considerar la mejora del llivd de vida y de las condiciones de 
trabajo de la población que se dedica al set.1:or cafetero, en forma compatible con su nivc\ de 

desarrollo, teniendo presentes los principios internacionalmente reconocidos y los estándares 

aplicables a ese respecto. Además, los Miembros convienen en que los estándares de trabajo 

no se utilizarán para fines comerciales proteccionistas. 
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ARTÍctJLo38 

ConsWfta'S 

Todo Miembro aco~erá favorablemente la celebración de consultas, y proporcionará 
oportunidad adecuada para elÍas, en lo relativo a las geStion~ que ··pudIere hacer otro 
Miembro acerca de cualquier asUnto atinente a este Acuerdo. En el 'curso de tales consultas, a 

petición de cualquiera de las partes y previo consentimiento de la otra, el Director Ejecutivo 

establecerá una comisión independiente que interpondrá sus buenos oficios con el objeto de 
conciliar las pa;rtes. Los C0.stos de la comisión no serám. i¡nputados a la Organización. Si una 

de las lllartes.no acepta q.ueel Director Ej~utivo estab;l~ UM com:isión o si la consulta no 
oonduce a una S.Qlucilm, el asanio. podr.á s~ p~mitido al Consejp deconfonnidad con lo 
dispuctSto en el Artículo 39. Si la consulta conduce a Wla sol.uciÓn, se infonnará de ella al 

Director Ejecutivo, quien hará llegar el informe a todos lo~ Miembros. 

ARTicULO 39 


ContnlVersias y reclamaciones 


1) Toda controversia relativa a la int~rp.retación o aplicación de este Acuerdo que no se 
res1!lelva medi:aate negociaciones .será sometida al Consejo para ~u decisión, a petición de 
cualquier Miembro que sea parte de la c0ntmvel'~ia. 

2) El Consejo establecerá un procedimiento para la solución de controversias y 

rcclamaciones . 
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CAPÍTULO XV - DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 40 

Firma y ratificación, aceptación o aprobación 


1) A no ser que se disponga otra cosa, este Acuerdo estará abierto en la sedc del 

Depositario, a partir del }2 de febrero de 2008 hasta el 31de agosto de 200g inclusive, a la 

firma de las Partes Contratantes del Convenio Internacional del Café de 2001 y de los 

Gobiemosinvitados a las seSiones del--ConsejQ' eh las q'U~ fue a:Elopta:do el pl'esente Acuerdo. 

2) Este Acuerdo quedará sujeto a ,la ratificación, aceptación o aprobación de los 

Gobiernos Signatarios, de conformidad conJo.& r,<[:$Pectivos procedimientos juridicos, 

3) Salvo lo dispuesto en el Artículo 42, los instrumentos de ratificación, aceptación o 

aprobación serán depositádos en poder del D~sitario a más tardar el 30 de septiembre de 
2008, El Consejo podrá decidir, no obstante, otorgar ampliaciones de plazo a los Gobiernos 
Signatarios que no hayan podido depositar sus respectivos instrumentos a la citada fecha, 
Las decisiones del Consejo en ese sentido serán notificadas por el Consejo al Depositano. 

4) Una veZ que haya tenÍdó lugar la fuma y ratificación, aceptación o aI*obación, o la 
notificación de aplicaéión provisional, la Comunidad Eu.ropea de¡;¡.ositaráen poder del 

Depositario una declaraoi,ó'n en la que ~firffi'e su competencia exclusiva en cuestiones 
regidas por el preSente AGÚetoo, Los EstadQsmiernbros deh Comunidad'Europea no podrán 

pasar a ser Partes Contrat!mtes de'esté Acuerdo, 

ARTÍCULO 41 


Ap-licadón provi'sienal ' 


Todo Gobierno Signatario que se proponga ratificar, 'aceptar o aprobar el presente 
Acuerdo, podrá, en cualquier momento, notificar al Depositario que aplicará el presente 

Acuerdo provisionalmente de conformidad con sus procedimientos juridicos. 

ARTICULO 42 

Entrada en vigor 


1) Este Acuerdo entrará en vigor definitivamente cuando los Gobiernos Signatarios 

que tengan por lo menos las dos terceras partes de los votos de los Miembros exportadores, 

y los Gobiernos Signatarios que tengan por lo menos las dos terceras partes de los votos de 
los Miembros importadores, calculados al 28 de septiembre de 2007, sin referirse a la 

posible suspensión en virtud de lo dispuesto en el Articulo 21, hayan depositado instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación. Podrá también entrar en vigor definitivamente en 
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cualquier fecha si, encontrándose en vfgGrprovisi0nalmente con arreglo a lo dispuesto en el 

pálTafo 2 del presente Artículo, se depositan instrumentos de ratificación, aceptación o 

aprobaóón oon los que se, cumpi-an los referidos re~~sitos, cm: euMl!t@ a porc~aj.es. 

2) Si, llegado el 2S de septiembre de 2008, este Acuerdo no ,hubiere en,trado en vigor 

definitivan1ente, entrará en vigor provisionalmente en la citada fecha, o en cualquier otra 

dentro de los 12 meses siguientes, si los Gobiernos Signatarios que tengan los votos que se 

definen en el párrafo 1 del presente Artículo hM depositado instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación, o han notií1cade al Depositario de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 41, 

3) Si; llegaOO el 25 Ei~ sepítiem!)re de 2009, este. Acuern<> hup,iere ,entratio en vigor 

provisiona:lrrr€.me,pero nO 'definilivameFrte,@cjaráde estar en \ligO'rpro'Visioaalmente, a no 

ser que los Gobiernos Signatarios que hayan deposita:d0 instrumentos de ratificaciófl, 

aceptación o aprobación, o hayan noü:ficadoal Depooitario de cooformidad con las 

disposiciones del Articulo 41, decidan de mutuo acuerdo que siga en vigor provisionalmente 

durante un período detern1inado. Esos Gobiernos Signatarios podrán decidir también, de 

mutuo acuerdo, que este Acuerdo entre en vigor definitivamente entre ellos, 

4) Si, llegado el 25 ,de septiembre de 2009, Cl>ie Acuer4Í.Q M 'hubiere entrado en vigor 

definitiva o provisionalmente cen i awregl.e ala'3«hsIilesicioeaesde los pálTafos 1 Ó 2 del presente 

Artículo, los Gobiernos Signatarios que hubieren depositado instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación, con éllit,eglo, a sus leyes y regf81<Xl€stos, poclJ:áp qecidir de mutuo 

acuerdo que entre en vigGrdefinitiv-am.:ente entre ellos. 

ARTICULO 43 


Adhesió,n 


1) A no ser que en este Acuerd'o se estipule otra cosa, elG0l¡¡iemo de ctlalquier Estado 

miembro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados o 

cualquier organización intergubemamental definida en e! párrafo 3 del Artículo 4 podrá 

adherirse a este Acuerdo con arreglo al procedimiento que el Consejo establezca. 

2) Los instrumentos de adhesióndeberán ser depositadQ;S en pGder del Depositario. La 

adhesión será efectiva desde el momento en que se deposite el respeCtivo instnllnento, 

3) Una vez depositado un instrumento de adhesión, cualquier organizaclOn 

intcrgubemamental definida en el párrafo 3 de! Artículo 4 depositará una declaración en la 

que confinne su competencia exclusiva en cuestiones regidas por el presente Acuerdo. Los 

Estados miembros de la referida organización no podrán pasar a ser Partes Contratantes de 

este Acuerdo, 
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ARTÍCULO 44 


Reservas 


No podrán tormularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones de este 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 45 

Retil"oveJ.'lmtario 

ToclaParte .coni:fatante.padtá retirarse ·de este Acuerd(y en cualquier momento, 

mediante notificación por escrito al Depositario. El retiro surtirá efecto 90 días después de 

ser recibida la notificación. 

ARTÍCULO 46 


Exclusión 


Si el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cumplir las obligaciones que 
le impone este Acuer.d-e ;y CijEe tal i~mp'limicntQ entélpece ser-i:amente el fimcionamiento 

de este AGtleroo, po~ eKcluiF a ·ml:}..4j,:e~mie-1~ OJ¡gamzación. . El Conse.jo comunjcará 

irunediatamente tal, de:cisión al D~ositario; A los ~O días .de haber .. sido adoptada.la 

€Iecisión p&l'el CeE!S€jo, :ta1 ,l\4iem~0de4'ará,:de s~rMieII$ro de laOrgmización y Parte en 

este Acuerdo. 

ARTÍCULO 47 

LiquidacióN cie cuentas con los Miembros que se 

retiren o haya.u sido excluidos 

1) En el caso de €jUe un Miembr.e se retire o sea .excluido de La Organización, el Consejo 
determinará la liquidación de cuentas a .que ·haya lug&:'. La Organizacic)n retendrá las 

cantidades abonadas por cualquier Miembro que se retire o sea excluido de la Organización, 

quien quedará obligado a pagar cualquier cantidad que le deba a la Organización en el 

momento en que surta efecto tal retiro o exclusión; sin embargo, si se trata de una Parte 

Contratante que no pueda aceptar una enmi-enda}', .por consiguiente, cese de participar en este 

Acuerdo en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 49, el Consejo podrá 

detenninarla liquidación de cuentas que considere equitativa. 
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2) Ningún Miembro ",ue lu.yacesado de pa$oip&"mest.e Acuerdo tendrá derecho a 

recibir parte aJ.gunadeLpr-cd1:lcto de la liquidaci¡)n o .de ,Qt:rEls,]aatJeliesrde la Organización, n.i le 

cabrá resp.onsahilidad en cuanto a pagar pa,rte alguna.del déficit .que la ()¡-~zación p~ere 
tene¡; altenninax este Acuer40. 

ARTÍCULO 42 


Duración, pró,rmgayterminaci&n 


1) Este Acueudo permanecerá vigente durante un perioso de diez años después de su 

entrada en vigelf JilCovisional {) definitiva, amenos 'lile sea lDrorrogadoen virtud 4e las 

disposicioOOSG'e'1 páiTaf,o 3 del p1Jeseftt&Artítnrlo o se ro .dedar.e ~nado en virtu€l de las 

disposiciones del párrafo 4 del presente Artículo . 

2) El Consejo revisará este Acuerdo CiRCO años después de su entrada en vigor y 

adoptará las decisiones que juzgue apropiadas, 

3) El Consejo podrá decidir que este Acuerdo sea prorrogado hasta más allá de la fecha 

en que expire por uno o más periodos sucesivos que no Supongan en total más de ocho años , 

Todo Miembro que no acepte tal prórroga del Acuerdo deberá hacerlo saber así por escrito al 

Consejo y al Depositarle antes de que comience el perioeo de prórroga, y cesará de ser Parte 

en el presente Acnerdoa part:ir defa fecha <te C0mienzo d~da pr.(¡rr-o'ga. 

4) El Consejo podrá en cualquier momento decidir que quede terminado este Acuerdo, 

La terminación tendrá efecto en la fecha que el Consejo determine. 

5) Pese a la terminación de este Acuerdo, eL G0nsej® seguirá existiendo todo el tiempo 

que haga falta para adoptar las decisiones que se requieran durante el período necesario para 

liquidar la Organizaci0n, cerrar sus cuentas y disponer de. sus haberes. 

6) El Consejo notificará al Depositario toda decisión que se adopte con respecto a la 

duración o a la terminación del presente Acuerdo, así como toda notificación que reciba en 

virtud del presente Artá~1;l.10. 
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ARTÍCULO 49 


Enwenda 


1) El Consejo podrá proponer una enmienda del Acuerdo y comunicará tal propuesta a 

todas las Partes Contratantes. La enmienda entrará en vigor para todos los Miembros de la 

Organización transcurridos 100 días desde que el Depositario haya recibido notificaciones de 

aceptación de Partes Contratantes que tengan por los menos dos tercios de los votos de Jos 

Miembros exportadores, y de Partes Contratantes que tengan por lo menos dos tercios de 

los votos de los Miemb-ros importa90res. La referida propo.rción de dos tercios será 

calculada sobre la base del número de Partes Cootratan~es del Acuenjoen la fecha en que la 

propuesta de eamiene'a se haga llegar a: las Partes Contratantes de que se trat-c para su 

aceptación. El Consejo fijará un plazo dentro del cual las Partes' Coatra-tart-tes ha1xM de 

notificar al Depositario su aceptación de la enmienda, y dicho plazo será comunicado por el 
Consejo a todas las Partes Contratantes y al Depositario. Si a la expiración de ese plazo no 

se hubieren cwnplido los requisitos exigi.oos en cuanto a porcentajes para la entrada en 

vigor de la enmienda, se consider~4,I'etirada ésta, 

2) A menos que el Consej.o decida otFa cosa, toda Parte Contratante que no haya 

notificado su aceptaciÓfr de una erumenda- dentro del plaz-o fijado por el Consejo cesará de ser 

Parte Contratante en este Acuerdo desde la fecha en que entre en vigor la enmienda. 

3) El Consejo notificará al Depositario todas las enmiendas que se hagan llegar a l¡u¡ 

Partes Contratantes en virtud de:lpresente' Artículo. 

ARTÍCULO 50 


Dis.po:siciónsuplementa.ria ytr.a-a'S'ltorlia 


Todas Las medidas adoptaa.aspor la Organizaci6n, o en n0r-OOre ele la misma, o por 

cualquiera de sus órganos en virtud del Convenio Internacional del Café de 2001 serán 

aplicables hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 51 


:re~~ auté».tic&S -d'cl Acuere.o 


Los textos en español, francés, ingl.és y portugués· ·deeste Acuerd-o sonigualmeFlte 

auténticos . Los originales quedarán depositados en poder del Depositario. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a este efecto por sus 

respectivos Gobiernos, han finnado este Acuerdo en las fechas qul:! figuran junto a sus finnas. 
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ANEXO 

COEFICIENTES DE CONVERSIÓN 

DEL CAFÉ TOSTADO, 


DESCAFEINADO, LÍQUIDO Y SOLUBLE 

DETERMINADOS EN EL 


CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2001 


Café tostado 

Para encontrar e! equivalente del café tostado en café verde, multiplíquese el peso neto del 

café tostado por 1, 19. 

Café descafeinado 

Para encontrar el equivalente del café descafeinado en café verde, multiplíquese el peso neto 

de! café descafeinado verde, tostado o soluble por 1,00; 1,19 ó 2,6, respectivamente. 

Café líquido 

Para encontrar el equivalente del café líquido en café verde, multiplíquese por 2,6 el peso 

neto de las partículas sólidas, secas, contenidas en el café líquido. 

Café soluble 

Para encontrar e! equivalente de café soluble en café verde, multiplíquese el peso neto del 

café soluble por 2,6. 
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Resolución No. 436 o ICC 
International Coffee Organization 25 enero 2008 

Organización Internacional del Café Original: inglés Organizac;ao Internacional do Café e
Organisation Internationale du Café 

Consejo Internacional del Café Resolución Número 436 
99º período de sesiones (extraordinario) 
25 enero 2008 APROBADA EN LA PRIMERA SESIÓN 

Londres, Inglaterra PLENARIA, 25 ENERO 2008 

Depositario del 


Acuerdo Internacional del Café de 2007 


EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Internacional del Café aprobó el 28 de septiembre de 2007, en su 

98º período de sesiones, la Resolución Número 431, en la que se adopta 'ettexto del Acuerdo 

Internacional del Café de 2007; 

Que la Sección de Tratados de las Naciones Unidas en Nueva York indicó al Director 

Ejecutivo que el Secretario General de las Naciones Unidas no estaba en situación de ser 
Depositario de todos los textos auténticos del Acuerdo de 2007; 

Que el Consejo tomó nota que el Director Ejecutivo examinaría las opciones jurídicas 
y financieras con respecto a la designación de Depositario del Acuerdo de 2007; 

Que el párrafo 1 del Artículo 76 (Depositarios de los tratados) de la Convención de 
Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados dispone que la designación del depositario de 
un tratado podrá efectuarse por los Estados negociadores en el tratado mismo o de otro modo, 
y que el depositario podrá ser uno o más Estados, una organización internacional o el 
principal funcionario administrativo de tal organización; y 

Que el párrafo 10 del Artículo 2 del Acuerdo Internacional del Café de 2007 dispone 

que el Consejo designará el Depositario por decisión adoptada por consenso antes del 
31 de enero de 2008 y que esa decisión formará parte integral del Acuerdo de 2007, 
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RESUELVE: 

l. Designar Depositario del Acuerdo Internacional del Café de 2007 a la Organización 
Internacional del Café. 

2. Pedir al Director Ejecutivo que, en su calidad de principal funcionario rector de la 
administración de la Organización Internacional del Café, adopte las medidas necesarias para 
asegurarse de que la Organización cumpla las funciones de Depositario del Acuerdo de 2007 
en forma coherente con la Convención de Viena de 1969 Sobre el derechó de los tratados, las 
cuales comprenden; sin Iim'itarse a ellas, las siguientes: 

a) 	 Custodiar el texto original del Acuerdo y de todos los Plenos Poderes 

entregados al Depositario. 
b) Preparar y distribuir copias auténticas certificadas del original del Acuerdo. 
c) Recibir las firmas del Acuerdo y recibir y custodiar los instrumentos, 

notificaciones y comunicaciones relativos al mismo. 
d) Examinar si la firma o los instrumentos, notificaciones o comunicaciones 

relativos al Acuerdo están en la debida forma. 
e) Distribuir los instrumentos, notificaciones y comunicaciones relativos al 

Acuerdo. 
f) 	 Notificar, en su momento, que ha sido depositado el número de instrumentos 

de ratificación, aceptación o aprobación, o de notificaciones de aplicación 

provisional, necesario para la entrada en vigor, definitiva o provisional, del 
Acuerdo, con arreglo a lo establecido en el Artículo 42 de éste. 

g) Registrar el Acuerdo en la Secretaría de las Naciones Unidas. 

h) En el caso de que se planteen problemas relativos al desempeño de las 


. funciones del Depositario, sefialarlos a la atención de los Signatarios y de las 

Partes Contratantes o, cuando fuere apropiado, del Consejo Internacional del 
Café. 





LA SUSCRITA COORDINADORA DE TRATADOS DE LA DIRECCiÓN DE 

ASUNTOS JURíDICOS INTERNACIONALES DEL M1NISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 


CERTIFICA: 

Que la reproducción del texto que antecede es fotocopia fiel y completa de la 

"Acuerdo Internacional del Café de 2007', adoptado por el Consejo Internacional 
del Café en su 98° período de sesiones, en Londres, . Reino Unido, el 28 · de 
septiembre de 2007, documento que reposa en los archivos del Grupo Interno de 

Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este 

Ministerio. 

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mi~ once (2011). 

) _ ~"41t\ , ~ . 
ALEJAN " . ~ N - . - . NER 


Coordinadora del Grup I terno de Tra~ajo de Tratados 

Dirección de Asuntos Jurídicos tnternacionales 




-------

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 
BOGOTÁ, D.C., '¡G, l e V. :: ~D8 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A lA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE 
CONGRESO DE lA REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 
(Fdo.) ÁlVARO URIBE VÉlEZ 
El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZAlDE 

DE C R E T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL 
CAFÉ DE 2007", adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° 
período de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° 
de la Ley 7a de 1944, el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 
2007", adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de 
sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la , República por la Ministra de 
Relaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

AR 
Ministro de Agricultura y Desarrollo 

Rural 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPLIBLICA 

BOGOTÁ D.C., 1 4 NOV. 2008 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO I 

DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VELEZ 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERRIZALDE 

o E e R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
DE 2007", adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de 
sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7a de 1944, el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2007", adoptado 
por el Consejo Internacional del Café en su 98° período de sesiones, en 
Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al País a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

EL VICEPRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 




¡J a<~ q - , 

JSEC~ARIA GE 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ERAL (E) DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

/RLP 



"Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO INTERNACIONAL DEL 
CAFÉ DE 2007", adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 
98° período de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 

de 2007" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 


EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

~IW. t ~~ 
JUAN CAMILO RESTREPO ~LAZAR 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

t1YnavM 
SERGIO DIAZ-GRANADOS GUIDA 



